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PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL

A: Señores Manuel Roberto Eguez Rcndón, Edison Eduardo Sánchez Gualpa; y,
señora Maria Fernanda Astudillo Andrade, se les ,iotiF:car a través de la página
:eb_caftele,a v,rlua del Cii ni ml Ciintenci oso Electoral en aplicación de ¡o
G:sliueSLo en el artículo 27 del Reglanieiito de Trámites de Tribunal Contencioso
Electoral.

Denro de ja causa signada con el Nro. 427-2025-UF. se ha dispuesto : que a

continuación me permito transcribir:

SENTENCIA
CAUSA Nro. 427-202S-TCE

Tema: En esta sentencia se analiza a dentiiicia presentada por a directora de la
Delegación Provincial Electoral del Guayas, en contra del representante legal, jefe
de campaña y la rcsponsaIi del manejo económico de a dignidad de vocales de
ia Junta Parroqubl Rural Mariscal Sucre/Fluaques del partido Sociedad Unida
Más Acción, SUMA. Lista 23, po el presunto cometiniicnto de la ¡nfracción
electoral tipificada en el itinieral 1 del drtícIIiu 281 de: Código de a Democracia,
durante las Elecciones Secciunales. CPCCS y Refeiéndtiin 2O2.

Luego del aIh½ isis ctI es liLliClite, se coiiuye ql a legitimada activa no ogró
comprobar la sal ocurrencia de los hechos denunciados y por tanto niega la
dentincia.

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAl.. - Quito, Distrito Metropolitano. 04 de

jubo de 2025, a las 14h13. —

VISTOS.- Agréoese a os artos:

a) Acta de la audiencia oral única de prueba y alegatos desarrollada el 02 de julio

de 2025 y sus respectivos anexos’.

b) Memorando Nro íCh-UCS-2U25-0145-M de (12 de julio de 2025, suscrito por el
licenciado Alex Germán Pani,.r’ Tnapanta, analista de diseño gráfico del

Tribunal Conten Ci(isO Electoral, con el cual adjunta dos (02) soportes digital es2.

Es, 213-220
Fs 221222.
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DESPACHO
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Se,itpncía
tutis,j Nro. 42-2O25-TCE

c) Correo eectrónico remitido el 03 de julio de 2025, desde la dirección:
ennisesuihar@cne.pob.ec con el asunto: “Legitimación de comparecencia -

Causa Nro. 427-2025-TCE”, el mismo que contiene un archivo en formato
PDF.

1. Antecedentes

1. El 05 de mayo de 2025, ingresó en la recepción documental de la Secretaria
General del Tribunal Contencioso Electoral una denuncia de la PhD. Rosa
Piedad Tapia Andino, directora de la Delegación Provincial Electoral del
Guayas, en contra de los señores y señora 1) Manuel Roberto Eguez Rendón,
representante legal, ji) Edison Eduardo Sánchez Gualpa, jefe de campaña; y. iii)
María Fernanda Astudillo Andrade, responsable de! niariejo económico de la
dignidad de vocales de la Junta Parroquial Rural Mariscal Sucre/Huaques, del
cantón Milagro, de la pL’uviricia del Guayas. del partido político Sociedad Unida
Más Acción, SIJMA, Lista 23, en elación al co,netiniiento de lina presunta
iiif,acción electora tipibrada en el numeral 1 dei articulo 281 de la Ley
Orgánica Electoral y de Organizaciones Poiticas de la Repibica del Ecuador,
Código de la Democracia, en el proceso “Eleccio,ies Secciono/es; CPCCS y
Referndui,, 2023’q

2. E mismo día, la Secretaría General de este Tribunal renilzó el sorteo
electrónico respectivo y radicó la competencia en la abogada Ivonne Colonia
Peralta, jtleza del Tribunal Contencioso Electoral. A la causa se le asigné el
número 427-2O25-TCE.

3. El 07 de mayo de 2025, a través de auto de sustancLación Wspuse a la
denunciante que aclare y complete la dentincia6. El 09 de mayo de 2025, la
legitimada activa dio contestación a! requerimiento efectuado por esta

¡ uzgJ do a’

4. EL 20 de mayo de 2025, mediante auto, en [o principal: 1) admití a trámite la
dei,uiicia; U) dispuse que se cite a os presui:ws infractores; iii) señalé día y
liord para a realización de la audenria oral única de prueba y alegatosa.

‘Es ¿23-224

?. 99-UI
Fs. 1031 DL

Fs ii.iZi çuelta
Vs ‘¿3-124
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5. El 28 de mayo de 2025, se sentó razón de imposibilidad de cftaciún en relación

a los denunciados señor Edison Eduardo Sánchez Gualpa y señui María

Fernanda Astiidil]u Andrade”, Los días 28, ¿9 y 51) de mayo de 2025, el señor

Manuei Roberto Eguez Rendón, toe citado mediante boletas”’.

6. E 03 de junio de 2025, a través de auto, esta juzgadora dispuso, entre otros; 1)

que la denunciante determine con precisión el lugar de citación de los

presuntos infractores señor Edison Eduardo Sánchez Gtialpa y señora María

Fernanda AsÉ ti ti ji u A i,d,ade; y, ji) suspendí la realización de la audiencia oral

única de prueba y aIegatos. El 05 de junio de 2025, a egitmada activa scñaó

¡nievas íli,ecr,oues de citaciónt

7. El 06 de junio de 2025, dispuse que se cite a los denunciados señor Edison

Eduardo Sánchez Gualpa y señora María Fernanda Astudillo Andrade cli las

direcciones proporcionadas por la denuncianter3. Los días 10 y 11 de junio de

2025, se citó en persona a los denunciados conforme se veritira de las razones

que obran del expediente’4.

8. El 20 de junio tIc 2025, esta juzgadora mediante auto de sustanciación

determinó en lo principal: i) que os legitimados pasivos no dieron contestac,ón

a as dentmcias formuladas en su contrj dent,-o de tiempo previsto cii la

normativa electorai; y, ji) en & mismo auto fijé ja realización de l audietitid

oral únca de prueba y Legatos para el 02 (le j u jo (le 2025!

9. El 02 de julio de 2025, se Levé a cabo la audiencia oral úflica de prueba y

aiegatos, coníornie se constaua del coiitenWo de la respectiva acta y de las

grabaciones de audio y video incorporadas a: expediente’.

bEl 03 de 1uljo de 2025, la denunciante ratificó la intervención realizada en la

audiencia por late de sus abogados patrocinadores’7.

II. Jurisdicción y competencia

Es, 137-138 / 139-140.
Fs. 1 1-112 / 4-II / 1 7-1 A
i’s. I53-1S4
Fs. 164-1 &6 VIII-Ita
R. 6E-ft9

1k 7*1I), ! S 1R2-181
I:F5 LSIJ2

Es. 21 3-220.
Es. 2 2- 24
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11. Esta juzgadora es competente y tiene jurisdicción para conocer y reso’ver la

presente causa, de conÍormidad con lo previsto en el HIticulo 221 numeral 2 de
la Constitución de la República del Ecuador; artículos 70 numerales 5 y 13 y
26S numeral 4 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la
República del Ecuador, Código de la Democracia (en adelante, Código de la
Democracia o LOEOP); y artículo 4 numeral 4 del Reglamento (le Trámites del
Tui hunal Conte ncioso E lectora’ (en adelante, RTTCEJ.

Hl. Legitimación Activa

1Z.De la revisión del expediente, se observa que la PhD. Rosa Piedad Tapia
Andino, en su calidad de directora de la De’egación Provinciai Eectnrai de
Guayas, presentó tina denuncia en contra del representante legal, jeFe de
campaña y la responsable del manejo económico de la dignidad de vocales de
la Junta Parroquial Rural Mariscal Sucre/Huaques, del cantón M!lagro, de la
provincia del Guayas, del partido Suciedad Unida Más Acción, SUMA, Lista 23,
lar el presunto co ‘He tini iento de una infracción electoral tipificada en el
artículo 281 iumei 1, del Código de la Deniocracia. Por lo expuesto, la
den’, nciante cuenta con 1 egitiniaci ón activa al tenor (le o previsto en el
numera3 del artjçWo 281 de la LOEOP y numeral 7 del articuo 13 de: RTTCE.

IV. Oportunidad

13, Según el artículo 304 del Código de la Democracia y artículo 212 del RTTCE, la
acción para denunciar el cometiniiento de tina pi-estima infracción electoral
prescribe en dos (2) años. En el caso en examen, se verifica que la denuncia fue
presentada el 05 de mayo de 2025, Flor hechos relativos a la presentación de
las cuentas de campaña electoral del proceso de Elecciones Seccionales, CPCCS
y Referéndum 2023, por tanto, cumple cori el requisito de spnrtuTlidad.

V. Argumentos de las partes procesales

SI. De la parte denunciante

14. La PhD. Rosa Piedad Tapia Andino, directora de la Delegación Provincial
Electoral de Guayas, tanto en el escrito nicial como en el posterior de
complementación, en primer lugar señala que en los artículos 230 a 234 de la
LOEOP, se establece el procedimiento específico para la presentación de
cuentas de campaña.

4OAANtI7AMOS 9 Juan Ler, Mee \i2l-1e2 yVcencePRcrPsca ® nAwüe*,ec
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15. Manifiesta que, de acuerdo ji normativa i’lcctoial citada, en el plazo de

lovu ‘ita 90) días después de un’ p ¡do el acto de sufragio, le cocrespo ido al

osponsab!e de: manejo ecol1ónico, con la intervención de un contador público

autorizado, liquidar los valores corresporidieites a ingresos y egresos de la

can] pa ña el ctc)!1l con sus respectivos j u stiticati vos y balances consolidados.

16. La denunciante indica que en el caso en particula! el partido Sociedad Unida

Más Acción SUMA, Lista 23 durante el proceso de Eecciones Seccinnales 2023,

inscribió candidatos para la d ign ¡dad de vocales de la 1 tinta Parruq [‘ial Ru ra!

Mariscal Sucie/Huaques del cantón Mi:agro, según se veritica de la Resoución

Nro. lPEC-0686-1 1-1 0-2022-CNE-S dell de octubre de 2022.

17. Añade que, esas elecciones seccio’laes se desarrollaron el 05 de lebrero de

2023 y por lo tanto, el inÍortiie económico de cuentas de campaña de las

mencionadas dignidades debía ser presentado hasta el 06 de mayo de 2023.

18. Sostiene que, una vez fenecido e plazo pata la presentación de las cuentas los

señDres y señora: Mantie Roheiio Eguez Pendón, representante egal: Edison

Sánchez Guaipa, jeFe de campaña y Maria Fernanda Astudillo Andrade,

iesponsabe de manejo económico entregaron el 01 de agosto de 2023, e:

informe de cuentas de ca npa ña. con [orine consta en el expediente

a ti min, sr ro ti yo.

19. Aduce que, en el ejercicio de sus competencias, a Unidad Provincial de

Fiscalización y Contini del Gasto Electora: de la Delegación Provincial Electoral

del Guayas, piocedi(i al examen respectivo. con el ubetvo de verificar el

monto, origen y destino de os reclusos utilizados en el proceso electoral por

esa organización política. Como resultado de esa actividad emitió el Informe de

Cuentas de Campaña Nro. SCClONALES-CPCCS2O23-VjP-09-OV52 de 14 de

agosto de 2024, en el cual deterniinó vacias observaciones, conclusiones y

reco rnendaciones

20. Posteriormente, el 29 de agosto de 2024 la Unidad Provincial de Asesoría

u id ica de la Delegación Provincial [lectoral del Guayas a través del Informe

Jurídico Nro. O492CCF-UPAf-l1PFG-CNE-2024 recomendó en lo principal a la

W rectojul de la Delegación Provincial Electoral del Guayas que: 1) acoja el

iniornie de cuentas de calilpaña; y, Ii) conceda a la responsable del manejo

económico, al representante legal, al icíe de campaña ya los candidatos de la

TraLiscribi, cr1 a leliLIncla Ia CrICIuSLLIflS onrt’iiçIas cii ii .)IhIe úravo. otinierales III al 1.13; así caRio, el acñpite
novoj,ocor,espLLiIdporito 1 rcnnlcndacioneç y titj I,,s niLilierlies 91v 9?.
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dignidad de vocaes de la junta Parroquial Rural Mariscal Sucre» uaqlies del
cantón Milagro: quince (15) días contados a pElitir de la emisión de la
resolución respectiva para que desvanezcan las observaciones señaladas en el
informe técnico elaborado por esa unidad administrativa.

21. Dando atención a esas recomendaciones, la máxima autoridad de la Delegación
Provincial Electoral del Guayas, adopté la Resolución Nro. 492-CNE-DPEG-DIR-
RTA-2024-CC de 30 de agosto de 2024. Ese acto adnii,istrativo, así corno los
n(orines técnicas y jurídicos fueron notificados por el secretario genera (E)

de organismo desconcentrado, a través del Oficio N,o CNE-UPSGG-CC-2024-
00487-OF de 03 de septiembre de 2024.

22. El 21 y 27 de noviembre de 2024, los fedatarios de la Delegación Provincial
Electoral del Guayas y del Consejo Naciona’ Electoral certificaron
respectivamente que los ahora denunciados no subsanaron las observaciones
del informe de cuentas de campaña del proceso electoral Elecciones
Seccionales 2023.

23, En ese contexto y de con[orniidad a lo dispuesto en el artículo 236 de: Código
de la 9ernocrac:a, a Unidad de Fiscalización y Control de; Gasto Electoral,
emitió el informe de examen de cuentas de campaña electora: Nro.
SECCIONALES-CpC(S2023-VJP-09-0052-FINAL el 04 de febrero de 2025. En
tanto que ci 12 de marzo de 2025, se emitió & Informe Jurídico Nro. 210-CCF-
UPAJ-DPEG-CNE-2025. Esos informes fueron puestos en conocimiento de la
directora de la Delegación Provincial Electoral del Guayas y en ellos se ratifica
el incumpi ini iento de la presentación de cuentas de ca nl paña del partido
Sociedad Unida Ms Acción, SUMA, Lista 23.

24, Indica que mediante Resolución Nro. 0210-CNE-DPEG-D[R-RTA-2025-CCF,
acogió os mencionados informes y ordenó al área jurídica del ol-garlisino
rlesconcentiado que elabore a respectiva denuncia para ser presentada ante &
Tribunal Contencioso Electoral.

25, La denunciante luego de describir las principales actuaciones administrativas
constantes en el expediente, precisa que el incumplimiento detectado se
origina cii el hecho de que no se sustentaron ni desvanecieron las
observaciones contenidas en los informes técnicos-jurídicos. Por ende,
atribuye a los señores y señoras Manuel Roberto Eguez Rendón, representante
Legal; Edison Eduai’do Sánchez Gklalpa, jefe de campaña; y, María Fernanda
Astudillo Andrade, responsable del manejo económico de la dignidad de de

GARANTIZAMOS 9 u& v.jN2l-’52.V(e:.teRnórRa w.wiCrC’Pfl
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vocales de la Junta Parroquml kura Marisc& Suci’e/ uaqties, cantón Miagro.

provincia del Guayas, el cosietimie rito de la presunta iii l,acció,i el ectoi’aI

tipiíicada en e) numeral 1 de altículo 28) del Código de a Democracia.

26. Por otra parte, la directora de la Delegación Provincial Electoral añade que no

se presentó ecu so algun o en sede administrativa ni contencioso electoral

respecto a las resojuciones administrativas de a cuentas de cami,a ñu.

27. Luego de transcribir la normativa constitucional, legal y ieglamentarhi

vulnerada por los presuntos infractores, procedió a anunciar la prueba

documental que le asiste para demostrar los cargos íorniulados’9. Finalmente,

como pretensión solicita al órgano de justicia electoral que declare la

existencia de la infracción electoral ti pi hcada en el a iticu lo 281 numeral 1 de

la LOEO P, determine la responsabilidad ile los ileritinciados y es ini ponga la

sanción de conformidad con lo previsto en la normativa electoral vigente.

5.2 De la parte denunciada

28. Do la revisión del expediente se observa que los presuntos infractores Señora

Maria Fernanda Astudillo Andrade, señores Manuel Roberto Eguez Rendón y
Edison lduardo Sánchez Gualpa no contestaron a a dentintia interpuesta en

st’ contra por la directora de la lielegacion Pioviiicia) Electoral del Guayas, tal

como se verihca de la documentación que obra de alilos2’.

29, Por lo expuesto, esta juzgadora nieLbailte auto dictado el 20 de junio (le ¿025,

advirtió a los presuntos infractores que la fase de contestación de la denuncia

había piecluido para ellos y advirtió que sin pei’jtiiciii de aqtieHu. podrían

ejercer su derecho a la defensa pai contiadecii las aegaciones de la

deminciantc ca la audiencia ora única de prueba y alegatos.

VI. Audiencia oral única de prueba y alegatos

30. La audiencia oral única de prueba y alegatos de la causa Nro. 127-2025-TCE se

ieaHzó e 02 de julio de 2023. En el dia y hora señalados para la diligencia,

comparecieron: i) los abogados Ennis Escobar Cuero y Bryan Moreno Castilo.
patrncinadores de la directora de la )eegacón Provincia: Electora del

Guayas; y. u) el doctor Paúl Guerrero, defensor público asignado en a presente

n el -- s [‘:0 le umprrI’, I’pr’1j:;e rnIe I, [cm- ida rII a •fni,nr,a 1 n’t .1 E flS de nt3yn dr ZiJS eje
f,rma parte le] reMjcttit-o çpcfru]e a4{r!r;rar?vo

Vé,t’ Neutor;, citio Nn, TÍL -SC -O M-20 25 -0665 de U9 de i tinta de 2025 (Fs 17)1] Mt’nitt, itRio Nt c 1 CESCO M2 02 S
(‘7’] M de 9 de 1 Ulti de ¿025 (Es. EJ?) Memorando Nro IIE%UM ‘ 2O2 -flfl 41 de 1 de pu niç dv ¿01 (Fi 1 8i]
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causa. Al no haber estado presentes en la diligencia os denunciados, esta jueza
dispuso que la audiencia se realice en rebeldia al tenor de lo prescrito en el
artículo 251 de la LOEOP.

31. Fil cuanto a las intervenciones y alegatos expuestos en la audiencia, los
mismos constan en & acta resumen de la diligencia; así corno, en os soportes

tligftales ncorporados al proceso y en la grabación co!gada en el canal
institucional del Tribuna Contencioso Eectoral en YouTuhe.

VII. Análisis del caso

32. En atención a los argumentos expuestos en la denuncia, a esta juzgadora le
corresponde determinar si se ha probado la real ocurrencia de los hechos
denunciados poi la directora de la Delegación Provincial Electoral del Guayas,
con e fin cte estabecer, de ser e] caso, a existencia de la infracción eet-tora
prevista en el articulo 281 nuinera 1, del Código de la Demacrada, y la
responsabilidad de os denunciados.

33. Para resolver el problema jurídico planteado es necesario señalar en primer
lugar, que la legitimada activa atribuye a os denunciados el presunto
cometi nii ento de la infracción electora] tipificada en el numeral 1 del artículo
281 del Código de la Democracia21, la misma que determina lo siguiente:

“1. Los esponalles económicos y las orqaiiizacio1es políticas a través de su
iepresenta,itesy procumdoies comunes en caso de alianzas, que no preseiteii
los iiifonnes con las cuentas del partido o movimiento, el monto de los aportes
recibidos, tu naturaleza de los nismos, su or?qen, el ii.çtudo de coiitribuye;ites,
su identiflcnric ti pleno, respaldos df ¡flj resos y egresos serán so ndonodos co,’

nulta de veinte a setenta salarios básicos unificados y la suspensión de los
derechos políticos de 2 a 4 años, sin peijuicio de la sanción relativa u la
cancelación de lo inscrípción de la organización política establecida en esta
Ley. Las candidatas y ¡os candidatos responderán solidariamente, de mane,n
pecuniaria, de acuerdo al nivel de responsabilidad que se determine e,’ e)
ucItInplirn ien tú.

34. De la norma citada así como del contenido de la denuncia pi-esentada por la
d(iecora de la D&egación Piovincia Electoral del Guayas, se desprende que a
conducta objeto de análisis de la mateilalidad de infracción es la no
stibsanación de observaciones derivadas del examen efectuado a] informe de

21 Corrcspande según el Código dt a Dcmocrach a ura irifracdñn rol., [va al fillanciarniellto de [a pu]ítLca y gasto electoraL
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cuentas de campaña de la dignidad de vocales de la Junta Parroquial Rural

Mariscal Sucie/ ¿1 uaques, del ca ritón Milagro, piuviiicia del G hayas por parte de

los presuntos infractores.

3S. Según el artículo 143 del RTTCE, la caiga de la prueba recae en a parte actora)

es decir, en este caso en la denunciante; por o tanto, es a ella a q lijen le

correspondía probar los hechos que sustentan su denuncia. Para cumplir con

esa obligación la legilimada activa tenía que acatar el procediiiiiento previsto

en a normativa 1 egal y reglanienta ria, en particular o previsto en el a,tícul o

253 de la LOEOP, artículos 79,82 y 162 del RTTCE que regulan el anuncio y la

práclica de la prueba.

36. En específico respecto a a práctica de la prueba documental, el artículo 162

del referido regianielito dispone que se iecuieie no solo su lectura o

exhibición en ;a parte pe Liii ente durante a audiencia, 5 ¡no tani bién la

exposición concreta del hecho que se pretende acreditar, a través de a

práctica de pruebas pertinentes, útiles y conducentes.

37. Del análisis de lo actuado cii la audiencia se constan (Ile a parte denunciante

empezó su intüivei:cón señalando que la denu ncia se presentó en nizón de

q os denunciados oni ¡ tierno pe ntar subsanado nes a las cuentas de

carupaha electoraí en la forma, plazo y condiciones previstas en la normativa

constitucional, legal y reglamentaria, pese a haber sido oportunamente

notificados.

38. En ese contexto, durante el desarrollo de la audiencia oral única de prueba y

alegatos la denunciante a través de su defensa técnica practicó prueba

documental, la misma que consistió en copias certificadas d re los siguientes

docunientos:

a) Formulario de lnscrpción de candidaturas Nro. 7039, para la dignidad de

vocales de Juntas Parroquiales, de la Parroquia Mariscal Sucre/Huaques,

cantón Milagro, correspondiente a] partido Sociedad Unida Ms Acción,

SUMA. Lista 23, en as [eccionus Seccionales y CPCCS 2023.

b) Resolución Nro. !PEG-O66-i.1-1O-2022-CNE-S del 11 de octibrp del 2022

emitida por a Junta Provincial Electoral del Guayas, en relación a la

inscripción de los candidatos de la dignidad de vocales dc Juntas

Parroquiales Rurales de la parroquia Mariscal Sucre/Iluaques, cantón

Milagro, correspondiente a a organización política SUMA, Lista 23, para

participar en el proceso de Elecciones Seccionales 2023.

&APANi-4O 9 ca.2 Is2 vV rtePars. Poca weC.
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Morme de Ex,i,,en de Cuentas de Campaña Electoral Nro. SECCWNALES
CPCCS2O23-VJP-09-0052, de 11 de agosto de 2024, emitido por la Unidad
de Fiscalización y Control del Gasto Electoral de la Delegación Provincial
Electoral del Guayas.

d) (nfornie Jurídico Nro. 0492-CC-UPAJ-DPEG-CNE-2024, de 29 de agosto de
2024, suscrito por el responsable de la Unidad de Asesoría Jurídica de la
Delegación Provincial Electoral del Guayas.

e) Resolución Nro 0492-CNE-DPEG-DIR-RTA-2024-CC, de 30 de agosto de
2024, suscrita por la directora de la D&egación Provincial Electoral d&
Guayas.

f) Oficio Nro. CNE-UPSGG-CC-2024-0487-OF, de 03 de septiembre del 2024,
suscilto por ci secretario general (E) de la Delegación Provincial Electoral
del Guayas; y. razón de notificación de la Resolución Nro. 0492-CNE-DPEG-
D]R-RTA-2024-CC sentada el 03 de seiltiembie de 2024.

g) Memorando Nro. CNE-SG-2024-6869-M, de 21 de noviembre del 2024
suscrito por el secretario general del Consejo Nacional Electoral.

h) Memorando Nro. CNE-UPSGG-2024-0375-M, de 27 de noviembre del 20241
suscrito por el secretario general (E) de la Delegación Provincial Electoral
del Guayas.

¡) Informe de Examen de Cuentas de Campaña Electoral Nro. SECCIOXALES
CPCCSZO23-VJP-09-0052-FINAL, elaborado por la Unidad de Fiscalización y
Control del Gasto Eiectoral el 04 de febrero de 2025.

1) Informe jurídico Nro. Q2lQ-CCf-UPA)-DPEGCNE-2Q25 de 12 de marzo de
202S, suscrito po1 el responsable de la Unidad de Asesoría Jurídica de b
Delegación Provincial Electoral de] Guayas.

k) Resolución Nro. 021O-CNE-DPEGDlR-RTA-2025-CCF de 14 de marzo de
2025, suscrita por la directora de la Delegación Provincial Electoral del
Guayas.

IJ Oficio Nro. CNE-UPSGG-CCF-202S-00210-OF, de 17 de rnarzu de 2025,
suscrito por e: serretaro General de la Deegacú:i ?inv:ncial Eectora del
Guayas [E) del Consejo Nacional Electoral.

in) Razón de notiícación de la resolución Nro. 0210- CNE-DPEG-DIR-RTA
2025-CCF sentada el 17 de mareo de 2025.

n) Dcio Nro. TCE-SG-OM-2025-V342O, de 03 de abril de 2025, suscrito porel
niagster Milton Paredes Paredes, secretario general del Tribunal
Contencioso Electoral.

o) Memorando No.CNE-UPSGG-2025-0097-M, de 07 de abril de 2025, firmado
por el secretario de la Delegación Provincial Electoral del Guayas (E).

10&APÁNTrZAMOS
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p) Memorando Nro, CNE-SG-2025-2043-M de 04 ile abril de ?025 suscrito por

el aLiugadc.i Santiago Vallejo Vásquez, secretario Genera d& Consejo

Nacinna F:ecwraL

39. De lo expuesto se veritica que la parte denunciante [liarticó as resolucionps

iniciales y ‘itiales. los ¡tilormes t&iiicos—juridicos, iieticionñ varias razones

sentadas por servidores electorales y otros documentos que se snctientran

descritos en & pñr’aí x’t si,pia. Adiciorialnieiite, puso a disposición del

defensor púhHco asignado la pruicba practicada para que ejerza su derecho de

contradicción.

40. Ahora bien, corno resultado de la vaiu,-ación en conjunto de la prueba de caigo,

esta juzgadora detectó que la deFensa de a egitimada activa no incorporó en

la práctica de la piuieha ulocunienta el informe de cuentas de campaña de la

dignidad (le vocales rurales de la Junta Parroquial Mariscal Sucre/Huaques

presentado por la responsable del malicio económica presuniiblemente el 01

de agosto de 2023. lo cual inpide a este juzgadora veriíicar si la infracción

electoral fue debidamente çustentada mediante documentos liahilitantes,

requeri ‘11 ¡ entos fí,irnl es. constancias de i urs U 111 miento, notificaciones

válidas y demás actuaciones para cstahecer la re& ocurrencia de os hechos

denunciad ns

41. Cabe advertir que dicho docuiniento fue mcnçionado en la dsnuncia, escrito de

co,npleinentaciói y también consta descilto dentro de los antecedentes de:

informe inicial ¿e cuentas de caJij,aña electora elaborado por el orgamsino

desconce ntrado.

42. Adicionalmente, en cuanto a a presentación y examen de cuentas de campaña

y as obiigacones del órgano electoral y sus orgau:slnc3s desconcentrados, es

necesario considerar que:

a, Dentro de as funciones del Consejo Nacional Electoral, se encuentra

el controlar el gasto electoral y conocer en sede adininistiativa sobre

las cuentas de calilpaña que presenten las organizaciones políticas y
los responsables del manejo econóriifco Esa actividad tambiéTi es

realizada en el ámbito de su competencia en las Delegaciones

Provinciales Flectorales, por medio de sus áreas técnicas de

Fiscalización.

Vaç€ ml moral 3.11 dci [o oit tic Eamcn dr CUCIIL1i de Campaña ELectoral Nro. Saculunales CI’CcS2023VJP-09’ ¿025

dv 14 dv agosto cte 2024.
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b. Para fiscalizar los gastos de campaña de cada proceso electoral, al
órgano administrativo le corresponde examinar a documentación
de respaldo que las organizaciones políticas les remiten, con el
objetivo, entre otros, de: 1) conipi-ohar que las cuentas de cunljaña
cimpkin con ja noriiatva aplicabe vigente; y. U) deteririnar la
legaidid, a veraciGad, así corno la prupedad de la inFormación
contabie.

c. En el desarrollo le dicha actividad, los servidores electorales de la
Unidad de Fiscalización y Control del Gasto Electoral emiten
informes que contienen conclusiones y recomendaciones23, los
niismos que se elevan a la autoridad electoral competente, para que
dicte la respectiva resolución. Es decir, que los inloinies de cuentas,
tasto el incia corno aquel en e) que se sugiere que se conceda el
plazo de quince tijas para subsanar observacoiies, se elaboran
previa la revisión de un expedente de cuentas de campaña.

43. Este Tribunal y sus jueces han sido enfáticos en señalar en causas similares
relativas a este tipo de infracción electoral4 que si la parte denunciante no
incorpora ni exhibe en el momento procesal oportuno e! expediente
administrativo íntegro, el cual debe contener la información y documentación
que acredite el procediniienlo seguido por el organismo electoral relativo a la
ç,reseiltación de las cuentas de campaña eLectoraL vuluera las garantias del
derecho a a defensa e impide al juzgador ¿icanzar certeza a no contar con
eernentos de coi:viccÓn para vaorai la conducta de os denunciados.

44. Por o tanto, ea e caso en examen st bien los patrociaadores de a denunciante
anuncian] n y piacti ca ron 1’ rueba; sin embargo, la orn sión d e presentar el
expediente administrativo completo impide a esta juzgadora acreditar los
hechos atribuidos a los presuntos inFractores, porque no existe constancia del
tiárnite íntegro seguido en el ámbito administrativo Es más, resulta
isuticiente que la defensa técnica sustente su prueba de ca go en la neta

n:ención o descripción de informes técnicos que contienen conclusiones y
recomendaciones, cuando no existe constancia procesal de los documentos
que dieron origen a ;as observaciones presuntamente incumplidas.

2] se rv’an los dr,ccn’jentos sobre el maneje de los fondos, ingreso y cg1eo e las cuentas de campaña de cada proceso
electoral Y por Fu’rlsdicciót’.
14 Véase serIIeFIcis dictadas por el Pleno del TclbunM Conuniciogo Electoral ei las causas Nro, [792O24-flE y 1 22-211Z4-
TCE.
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45. Por otra parte, conforme se dejó const[lnci[I en el expediente los denunciados

no contestaron a dentincia plintead en su contra ii comparecieron a la

audiencia, por lo que al defensor púbico le correspondió actuar en a etapa de

ro:itiadiccián y en los alegatos finales. Se observa que al momento de

contradecir’ la prueba de cargo, el detensor sostuvo que la legitimada activ 11(1

expresó ni dLter’riliiIu cuáles eran los iicuinliitiieriIo específicos atribuidos a

sus defendidos respecto a las cuentas çle campaña electoral de: periodo

Elecciones Seccionales 2023 y solicitó que en consideración de la garantía

constitucional de piesu ncfó n de inocencia, se descstinie la denti ‘lela.

46. La garantía de presuncic5:i de irIocencia2, implica de acuerdo a la Coite

Corisriniciona varios e(ectos jurídicos importantes, tales como:’ij la

presiinciótl de inocencio es derecho que limito al poder punitivo, tanto en lo

legislativo co???., en lo procesal; II) se debe presumir la inocencia de cualquier

persona)’, en consecr,e,Icia, SL> le debe trotar como inocente antes y durante el

proceso penal; ¡II) la presunción de inocencia debe vencerse mediante pruebas

lícitas de culpabilidad y se la debe declarar en sentencia; i’, iv.i la caqa de la

prueba lo tiene quien ejerce las/unciones de Jisca! ola persona que acuse’26.

47. En virtud de lo antei’io,,nente expuesto en este faflo, se verifica que no se ogró

acreditar la real octillericia tic los hechos denunciados, por lo que corresponde

rechazar la denuncia incoada por la directora de la Delegación Provincial

E:ectora de! Guayas en contra de los legitiniatios pasivos.

Otras consideraciones

48. Darante el desarrolo de la audiencia om’a única de prueba y alegatos el

defensor púb!ico tanto el momento de contradecir la prueba de la denunciante

como en su aegato de derre adujo que en a presente cuusu se había

producido el abandono de la de,itincia al no haber acudido personalmente a

directora de la Delegación Provincial Electoral del Guayas a la referida

diligencia.

49. Sobre este argumento, es pertinente señalar que el inciso segundo del artículo

80 del RT’iCE en relación a la pr’esei1ci de las partes procesales en la

audiencia, expresamente señala lo siguiente: Podrán actuar en la audiencia, en

represeuitaciámm de las ¡Jartes, los uhoqaclo debida,nente acreditados y aquellos

Vw1soarFicLLIcJ 7h numeral 2 de la CunsntLccIán de la Uepüba (kl lrLIIdI)r,
2’. Corte Conçtih’cional del Ecnadur. sentenhla ‘4 1 S (.N / 1 J. ‘4 le rrlayo d 2019, pál’r. IB.
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que co1curran ofreciendo poder o ratificación de su patrocinado, debiendo
legititiiar su intervención en el tiempo ordenado por el juez de la cat,so

50. En consecuencia y de conFormidad con a normativa reglamentaria citada no
existió el abandono alegado y, por ende, no procedía el archivo de la causa, por
cuanto del examen del expediente se verifica que los abogados patrocinadores
que comparecieron a la diligencia fueron acreditados por la denunciante desde
el escrito inicial de OS de mayo de 2025 y ratificada su intervención en dicha
diligencia.

VIII. Decisión

Por las consideraciones expuestas, ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE
DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA
CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, esta juzgadora resueve:

PRIMERO.- Negar la destincia presentada por la PhD. Rosa Piedad Tapia Andino,
directora de la Delegación Provincial Electoral de Guayas, en contra del señor
Manuel Roberto Eguez Rendón, representante legal; señor Edison Eduardo
Sánchez Gualpa, jefe de campaña; y, señora María Fernanda Astudillo Andrade,
responsable del manejo econónlico de la dignidad de vocales de la Junta Parroquial
Rural Mariscal Sucie/Huaques, del cantón Milagro, provincia del Guayas, del
Partido Sociedad Unida Más Acción, SUMA. Lista 23.

SEGUNDO.- Eecutoriada la presente sentencia se d:spone su archivo.

TERCERO.- Notifíquese:

3.IA a PhD. Rosa Piedad Tapia Andino, directora de la 9elegación Provincia
Eiectorai de Guayas y a su abogado patrocinador, en sus direcciones
electrónicas y casilla contencioso electoral asignada por este Tribunal.

3.ZA os señores y señora: Manuel Roberto Egriez Rendón, representante legal;
Edison Eduardo Sánchez Gualpa, jefe de campaña; y, María Fernanda Astudillo
Andrade, responsable del manejo económico de la dignidad de vocales de la
Junta Parroquial Rural Mariscal Sucre/Huaques, cantón Milagro, provincia del
Guayas, del Partido Sociedad Unida Más Acción, SUMA, Lista 23, en la página
web-caiteera virtiat del Tribunas Contencioso Eectora.
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3.3 ¡U doctor Pa Guerrero, defensor publico desigiiado. en su dirección tic corleo

e • ccli 611 ca -

3.4u Consejo Nacional Electora:, a través de su presidenta, en las direcciones
electrónicas señaladas para el erecto: asi corno en la casi!la contencioso
electoral asignada por este Tribunal.

CUARTO.- Pubíquese cii a página web-cu telera vitual del Tribunal Contencioso

Electoral.

QUINTO.- Siga actuando la abogada Priscila Naranjo Luzada en su calidad de
secretaria elainia del despacho.

NOTIFÍQIJESE Y CÚMPLASE.-” fl Ahg. Ivonne Celoma Peralta Jueza Tribunal
Contencioso Electoral

/
Cørtffico - Quito.\rito. Metroljo]itano. 04 de julio de 2025.

1 .s

Abg. Piiscia Naiaijo Loada
Secretaria Reiatra -.,,

‘1

TribiinajCojitenáioso Electoral
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